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Sr, Subdirector general de Gestión de Personal de Enseilanzas Medias.
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RESOLUC10N de 14 de no\'icmhre de 1989, de la ¿rnirer·
sidad de ¡'vfurcia. por la que se Jedara wncfllido el
proccdillliel/fu r dCJier!1.i lIIi1l plü:a de! Cuerpo de Cmedra·
licos de l:.::.>cuela Cl/ir('f:,iw.Jlu.
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Comisión suplente:

Presidente: Don José María Benavente Martínez.
Vocales: Don Pedro Lavirgen Gil: dona Ana Higueras Rodríguez;

don Joaquín Soriano Villanueva, y don Wladimiro Manín Dfaz.

Clarinete, Flauta. Oboe .v Saxofón

Comislón titular:

Presidente: Don Santos D. Vega Cernuda.
Vocales: Don José Vicente Penarrocha Agustí; don Mariano Martín

Femández: don Juan Carlos Baguena Roig. y don Pedro Iturralde
Ochoa.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antón García Abril.
Vocales: Don José Emilio Ferrando: don Joaquín Gericó Trilla: don

Angel Beriain Garrido, y don Manuel Miján Novillo.

Comisión titular:

Presidente: Don Emilio Malina Fernandez.
Vocales: Don Sebastián Mariné Isidro; don Carlos Pablo Galán

Bueno; don Pablo Palma García, y dona Begona Casin GÓmez.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Encarnación López de Arenosa y Diaz.
Vo,cal,es: Don C~milo VWilli~n Fabri; ~?na Gregaria Pueyo Grac"ia;

con üpnano Garcl<l Polo. y dona AscenslOn Yuste Agúero.

Música de Camara, Piano y Repercorio de Opera y Oratorio

Convocada a com:urso por Ro.:suluciún dI.: la Univcrsidad de Murcia,
de 10 de enero de 1989 (.(Bolclin Oficial del EstadO» del 19). una plaza
de Catedrático de Escuela UniYeTSitaria (numero 5/89), del área de
conocimiento «BibliOlcconomía \' Docurnentacióm>, adscrita al Depar
¡amento de Información v Documcn!:.1ción (en constitución):

Teniendo en cuenta qúc el JSpírJI111' admitido t"n la lista definitiva
del citado concurso renunció-a presentarse

Trombón· Tuba. Trompa. Trompera y Guitarra

Comisión titular:

Presidente: Don Jorge Ariza Gutierrez.
Vocales: Don José Chenoll Hernández: don Francísco Burguera

Muñoz; don Juan Vicente Aguado Marti, y don Angel Millán Esteban.

Comísión suplente:

Presidente: Don José Luis Rodrigo Bravo.
Vocales: Don Miguel Torres Castellano: don Miguel Angel Colme·

nero Garrido; don José María Ortí Soriano, y don Manuel Estévez Cano.

Repentización. Transposición Instrumental J' Acompañamiento, y Solfeo
y Teor{a de la M tisica

Comisión titular:

Presídente: Don Fernando Garcla Escobar <

Vocales: Don Gerardo López Laguna: don José Luis Fajardo
Trabanco; don Pedro Marine Isídro, ~ don Ruben Femández Garda.

Comisión suplente:

Presidenta: Dona Almudena Cano Revilla.
Vocales: Don Manuel Gordillo Sujar: don Juan Aleman Brotons; don

Ernesto Rocío Blanco, y dona Susana Rivera Ledesma.

Causas de exduSH'm

No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo,
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo y

no aporta Memoria.
No acredita Cuerpo y

no aporta Memoria.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
No acredita Cuerpo.
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RESOLUCION de 4 de diciembre de 1989, de la Direccíón
General de Personal y Servicios, por la que se hace publica
la composición de las Comisiones dictaminadoras que han
de juzgar fas méritos de! concurso de traslados para
provisión de plazas \'acantes entre Catedráticos. Profesores
Especiales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de
Ml1sica, Dec/amacíón y Escuela Superior de Canto.

De conformidad con lo establecido en la base duodécima de la Orden
de 9 de septiembre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 29), por la
que se convocaba concurso de traslados entre Catedráticos, Profesores
Especiales y Profesores Auxíliares de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de .Canto.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Designar las Comisiones dictaminadoras. cuya composi
ción se expresa en el anexo a la presente Resolución. que han de valorar
los meritas a los que se refieren los apartados 3.2 al 3.9 (excepto el 3.6),
y 6 de! baremo de puntuaciones.

Segundo.-Los miembros de las Comisiones dictaminadoras tendrán
derecho al percíbo de dietas y gastos de locomocíón en el caso de que
tengan que desplazarse de su residencia oficial. quedando autorizados a
utilizar cualquiera de [os medios de locomoción a los que se refiere el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado»
del 19). A los efectos previstos en el artículo 33 del citado Real Decreto,
estas Comisiones deben cons.iderarse induidasen la categoría prímer.a
de las contempladas en el anexo IV del Real Decreto de referencia.

Madrid, 4 de diciembre de 1989.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Víedma.

Apellidos Y nQmbre

Moradillo Larios, Carlos

Murillo García, Carmen
Muñiz Camón, Paloma
Pedro-Viejo Bellido, Enrique
Sánchez-Brunete Muril1o, Ana
Tuñón Lázaro, Maria del Carmen Paloma

Arechederra Araozadi. Ramón
Bazaca Barca, Marcelíno
Carballo Martínez, Maria de los Angeles
Casas Aybar, José Luis
Chamarro Fernández, Matilde
Cuevas Torresano, Victoria de las
Elala Somoza, Manuel
Golderos Cebrián, José
Gómez Pavón, Pilar
Jaureguizar Serrano, Marta
López Araújo, José Félix
Martín, Relanzón, María de los Dolores
Martín Alcázar, Francisco Javier.
Martin~BorregónGarcía de la Chica, Javier.
Martínez-Fresneda Barrera, Lorenzo

Usta de aspiranes excluidos. con carácter provisional. en relación
con la convocatoria de plazas de Letrados del Tribunal Supremo

ANEXO QUE SE CITA

Dirección de Orquesta y Conjunto Ins!ntmental, RepertorIO Vocal
Estilistico, Armonia y lvfelodia Acompañada, Dirección de Orque5ta y

Conjunto Instrumental

Comisión titular;

Presidente: Don Carlos Esbri Pancaldi.
Vocales: Don Francisco Garcia Nieto; doña Isabel Penagos Valero;

don Luis lzquíerdo González. y don Manuel Carra Fernandez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Murcia. 14 de nQ\'h:mbn: de ¡9S\f.-El R..::(tof, -\nlOnio Soler Andrés.
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ANEXO 1

Titulares de Universidad

20/89. Area de 'conocimiento: «DibuJ~; Departamento: Dibujo.
Perfil docente:- Procedimientos gráficos de expresión (Facultad de Bellas
Artes). Clase de convocatoria: Concurso de acceso-: Número de plazas:
Una.

21/89, ~rea de conocimiento: ({P¡ntur;:m. Departamento: Pintura.
Perfil docente: Tecnologia del color. (Procedimientos y técnicas pictóri·
caso histÓricas y actuales.) (Facultad de Bellas Artes). Clase de convoca~

toria: Concurso de acceso. Numero de plazas: Una.
34/89. Area de conocimiento: (Composición Arquitectónica»).

Departamento: CompOSICión y Proyectos A.rquitectómcos. Perfil
docente: Historia de la arquitectura y del urbanismo (Escuela Técnica
Superior de Arquitectura). Clase de convocatoria: Acceso. Número de
plazas: Una.

35/89. Area de conocimiento: «DibUJO». Departamento: Dibujo.
Perfil docente:. DibUJO del mOVImiento (Facultad de BéUas Artes). Clase
de convocatona: Acceso. Numero de plazas: Una.

36/89. Area de conocimiento: «Escultura)). Departamento: Escul
tura. Pertil docente: Modelado { (Facultad de Bellas Artes). Clase de
convocatoria: Acceso. Número de plazas: Una.

37/89. -\rea de conoclmiento: ({Escultura>, Departamento: Escul
tura. Pertll docente: Análisis y modelado de escultura (Facultad de
BelJas--\rtes). Clase de convocatoria: .--\cceso. Número de plazas: Dos.

38/89. Area de conocinllento: «ExpreSión Gráfica ArqUltectómca)).
Departamento: Expres¡ón Grática Arquncctónica. Perfil docente:
Dibujo técnico (Escuela Técnica Superior de Arquitecturat Clase .de
convocatoria: Acceso< Número de plazas: Cna.

39/89. Area de conocímie~to: \(Expresión Gratica en la Ingenieri;m.
Departamento: ExpreSión Grafica en la Ingel11ería. Pertil docente:
DibUJO tecOlco (Escuda Tecn¡ca Superior de IngeOleros Industnalesl.
C!3se de ~om'acatorla: .\cceso. Número de plazas: Una.

40/89. Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Intormal¡'
COS). Departamento: SIstemas Infarrnaticos 'j Computación. Pedil
docente: Informática teórica (Facultad de InJormatica). Clase de convo
catoria: Acceso. :--iúmero de plazas: Una.

41/89. --\rea de conocimiento: (\Pintur<i». Departamento: Pintura.
Pertll docente: Pintura II (FacuJ!ad de Bellas .--\rtes) Clase de convocato
na: Acceso. '\'¡ úmero de plazas: Una.

los Q.') \ la dd Real Decreto 14~7/J986, (IUe modl!lca parcialmente al
Real Decreto 1SSSi 1984.

Octava.-El candIdato propuesto para la provisión de la plaza deberá
presentar en el Registro General de la Umversidad Politécnica de
Valencia. en el plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. por cualquiera de los medios sei'lalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
d.ocumentos:

al Certiticación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b)- CertificaCIón medica oficial de no padecer L:nfermedad ni
defecto fisico o psíqUICO que le impida el desempeno de las funciones
correspondientes a Profesores de U niversidd. expedida por la DIreCCIón
Provincial o Consejeria, según proceda. competen¡es en materia de
sanidad.

c) Declaración Jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o LocaL nl de las Admimstraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de e.xpediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarnn
exentos de Justificar tales documentos y requtsltos. debiendo presentar
cemficaclón del Mmisteno u Organismo del que dependan, acreditativo
de su condición de funcionario y cuantas circunstanóas consten en su
hoja de servicios.

De acuerdo con el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, las
Comisiones encargadas de juzgar eSI~n clasificadas en l<! cate;soría
primera. según lo dIspuesto en el artículo 33.2, y anexo IV del CItado
Real Decreto<

Valencia, 14 de noviembre de 1989.-El Rector, Justo Nieto Nieto.

Titulares dc Escuela Cnhersitaria

22/89. Area de conocimiento: (Expresión Grti6ca en la Ingeniería,}.
Departamento: ExprcslOn Grallea en la Ingenlena. Pertil docente:
Georr:.etna descnpt¡va y su apllGICIOn al dIbUJO leenJeo (Escuela TecntCD.
Superior de lng..:nicros Industrialesl. Clase de convocatoria: Acceso.
~umero de plazJs: Lna.

2J/89. Area de conocimiento-: «Expresión Griflea en la [m,eniería)).
Depanam<?nto: ExpreSIón Gr:iJica en la lngenicri<:D>. Pertil-docente:
Dlbulo teenlCO, ~ormaJ¡zaClon \. Sistemas de representaclOn (Escuela

RESDLCCfON de 14 de noriembre de 1989. de fa Cntrer·
sidad Politécnica de Valencia, por la que le convoca a
concurso plazas de Profesores unirersilarios.
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Hacíendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y articulo 2.°, 4, del Real Decreto 1888/1984, que regula los

concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi
tarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre ((Boletín
Oficial del EstadO») de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio ((Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Decreto 145/1985, de 20 de septiembre
«<Diana Oficial de la Generalidad Valenciana») del 30), por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia, yen
lo no previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Segunda.-Para ser admitido al citado concurso se deberán reunir tos
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Admmistración
Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Este Rectorado ha resuclto d<'L'br:lf concluido d proccdimienlO y
desierta una plaza del Cuerpo de C:lledd¡ic(ls de Escuelas Uni,ersnu
nas, anles rderencíada.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la panicipación en el concurso. '

Tercera.-Deberá reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.°.1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, se~ún la cate~oria de la plaza y clase de concurso.

Cuarta.-Qüienes deseen tomar parte en el concurso remiH~án la
correspondiente solicitud al Rector de la Umversldad PolllecniCa de
Valencia, por cualquiera de los procedimientos e.stable~ldosen la Ley de
Procedimiento Admmistrativo, en el plazo de vemte dlas habrles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boleün OfiCial del Est.adQ)~,
mediante instancia, según modelo anexo II. debidamente cumpltmen
tada, por cuadruplicado ejemplar.

Además deberán adjuntar fotocopia del documento nacional de
Identidad y. fotocopia compulsada del titulo. _. .

Los aspIrantes deberán abonar, mediante transtcrenCla a la Caja d.e
Ahorros de Valencia. sucursal 724, número de cuenta 0724310003383),
«Universidad Politécnica de ValenCla-Tasas}~. la cantidad de. 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por tarmaclón de
expedIente '/ 1.100 pesetas por derechos de ex.amen), espec¡ficando el
nombre y apellldos, número de carné de IdentIdad,! plaza a la, que se
concursa con indicación del número. El resguardo de la transíerencla
deberá unirse a la solicitud que se presente para partICipar en el
concurso.

Quinta~-Finalizadoel plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la UniverSidad Politécnica de ValenCIa. por cualqUlera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Admit:istra.
tlvo. remitirá a todos los aspirantes relación completa de adrnltldos y
excluidos. con indicación de las causas de exclUSión. Contra dicha
Resolución. aprobando la lista de admitIdos y excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de qUince dias
hábdes a contar desde el siguiente al de la notificaCH)n de la relaCIón de
admitidos y excluidos.

Se.\.ta.-Con una antclación minima de qUlnce dias naturales. el
Presidente de la Comisión notiticará a todos los aspirantes techa. hora
y lugar del acto de presentación.

Séptima.-En el acto de presentaClón los concursantes ,'ntregarán al
Presidente de la Comisión la uocunlenl;\Ción sd;.¡lad:i en los articu-

'.,.


